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Radicado 230013105003201800260 
 
Montería, 29 de Noviembre de 2022. 
 
Nota Secretarial: Al despacho de la señora juez, informando que en el presente 
proceso y en auto de fecha agosto 19 de 2022 se ordenó entrega de título judicial 
al apoderado judicial del demandante, entrega que ya se cumplió. No hay más 
actuaciones en el presente proceso. Se encuentra pendiente resolver terminación 
del proceso. PROVEA.      
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 
nota secretarial que antecede.  
 
Mediante auto adiado 19 de agosto de 2022 se ordenó en el presente proceso la 
entrega del título judicial No. 427030000844894 de fecha 14/06/2022 por valor de 
$ 1.817.052,00 al apoderado judicial de la parte demandante.  
 
La actuación anterior ya fue cumplida, tal como lo informa la nota secretarial que 
antecede. 
 
Por lo tanto, se ordenará la terminación del presente proceso.  
 
DECISIÓN  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Montería  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESE POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO ORDINARIO LABORAL 
adelantado por el señor JESUS ANTONIO DOMINGUEZ OSPINA vs INDUSTRIAS 
NACIONAL DE GASEOSAS SA INDEGA, conforme a lo anotado en precedencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVESE el presente asunto. 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00260-00 

Ejecutante: JESUS ANTONIO DOMINGUEZ OSPINA 

Ejecutado: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS SA INDEGA 
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TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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